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Sustitución de poder - 2020-0389 || 11001400301620200038900 - HZS723

Alejandro Londoño Lopera <alejandrolondono.abogado@gmail.com>
Lun 6/02/2023 4:07 PM

Para: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: info@onelegalcol.com <info@onelegalcol.com>;ONE LEGAL COLOMBIA Sas <onelegalcol@gmail.com>;Everth Zambrano
<jorgeramirez@onelegalcol.com>;Everth Alonso Hernandez Zambrano <Dependientealonso@gmail.com>;ab.julianmoyayepes@gmail.com
<ab.julianmoyayepes@gmail.com>;Alejandro Londoño Lopera <alejandrolondono.abogado@gmail.com>
Bogotá D.C., 06 de febrero de 2023
 
Señores

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Ciudad

RADICADO: 2020-0389 || 11001400301620200038900

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE:  Cristian Camilo Jiménez Muñoz
  
DEMANDADO:   La Equidad Seguros OC y Diana Marcela García Quevedo

ASUNTO:  Sustitución de poder

Cordial y atento saludo.

 
JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma y actuando en calidad de apoderado judicial 
dentro del proceso de la referencia, amablemente me permito sustituir poder en favor del Dr. JULIAN DARIO MOYA YEPES, en los términos del memorial
adjunto, ruego se le conceda personería jurídica para actuar.

Adicionalmente, se adjunta documento de identificación y tarjeta profesional del Dr. Moya Yepes.

Para efectos de notificación por favor tener en cuenta la dirección electrónica alejandrolondono.abogado@gmail.com y al abonado telefónico 3138479128.
 
De antemano agradezco su amable atención y quedo atento a sus comentarios. 
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--
Cordialmente,

JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA
Abogado
C.C. 1.039.694.349 de Puerto Berrio, Antioquia
T.P. 345.063 del C. S. de la J.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack



 

Carrera 12 N° 93 – 78, Oficina 507  
Bogotá, Colombia   

  

 

 

Señor  

Juzgado 16 Civil Del Municipal de Bogotá 

E.   S.   D.  

  

    

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER.  

DEMANDANTE: CRISTIAN CAMILO JIMÉNEZ MUÑOZ 

DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS OC Y DIANA MARCELA 
GARCÍA QUEVEDO 
Referencia: Proceso Verbal de Menor Cuantía.    
Radicado: 11001400301620200038900 
 
 
    

JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA, mayor de edad, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.039.694.349 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

345.063  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial de la señora DIANA MARCELA GARCÍA QUEVEDO en 

calidad de demandada, en el proceso de la referencia, me permito SUSTITUIR 

PODER en favor del Doctor JULIAN DARIO MOYA YEPES, persona mayor 

de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.090.447.940, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 316.352 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Mi sustituto queda revestido de las mismas facultades que a mí me fueron 
conferidas por el poderdante.   

Sírvase señor Juez, reconocerle personería al abogado en los términos y para 
efecto del presente mandato, el cual se efectúa conforme a lo establecido en 
dispuesto en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012 y el artículo 5° de ley 2213 de 
2022. 

 Su correo para efecto de notificaciones será: ab.julianmoyayepes@gmail.com   

 

Cordialmente,  

 

  

  

JHON ALEJANDRO LONDOÑO LOPERA  

C.C. No. 1.039.694.349  

T.P. No. 345.063 C.S.J. 

  

  

Acepto el poder,  

 
JULIAN DARIO MOYA YEPES 

C.C. No. 1.090.447.940 

T.P. No. 316.352 C.S.J. 

 

 


